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DATOS DEL PRESTAI'O:

CAPITAL lNlClAL SOLICIfADO: 7.294,53 €

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO: 05/09/2018

CUOTA ORDINARIA IlIENSUAL INICIAL DEL PRESTAMOlO 83 €

01 19

SEXO l\¡ TELEFONO| 92s426602

C.POSTAL: 45130

PROVINCIA TOLEDO

E cUENTA AJENA tNoEFrNrDo E orRos

E PERSONAL

DIENTE DE PRÉSTAMO: 32É2726É50

E cUENTA ENA TEMPORAL

ENTIDAD PRESTAMISTA: CAJA RURAL CASÍILLA LA MANCHA
TIPO DE

ctMtENTO PRESTAMO: 05/0s/2024 DURACTÓN PRESTAMO (r\¡ESES) 72 I

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO OE LA PRIMAI

ES77 30E1 0119 6926 9077 1312

CNP PARf NERS DE SEGiJFOS Y

GURAOA: 1OO,OO %IIIPORTE CUOTAASEGURADA I4ENSUAL: 110,83 €
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OAIOS OE¿ SEGURO..
PRIMA ÚNICA DEL SEGIJRO:

BENEFICIARIOS:
El Toñador/A3ogi¡redo deslgna con carácter ¡úevocable:
CAJA RURAL CASIILL.A LA IIANCHA S.C.C.
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NOI\¡BRE Y APELLIDOSI STEFANIA MADALINA BUcURESCU
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277,46 € 0,02 € 0,41€ 16,64 € 294,53 €
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DEFINICIONES PREVIAS
ENfIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima inscrita en et Registro de Entidades
aseguradoEs porOrden ¡,4inisteialde 13 de Septiembre de ig78 con elnúmero
C-559 con domicilio social en Canera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid, es
quien asume la cobe.tura de los riesgos objeto de este contrato y garantiza el
pago de las prestaciones que corespondan con aneglo a las condlciones del
mi§mo.
El control de la act¡üdad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros. S.A.
corresponde al l\¡inisterio de Economla, lndustria y Competitividad del Estado
Español, a través de la Dirección General de Seguros y Fondos de pensones.
TOMADOR/ASEGURADOT E¡ Tomador/Asegurado será ta persona que
aparece des¡gnado en la página primera de la§ presentes condiciorEs
Parliculares.
BENEFICIARIO DEL SEGURO: E¡ Tomador/Asegurado designa Benefciario
con carácter irrevocable a CAJA RURAL CASTILLA LA MANCHA S.C.C.
ESTABLECIMIENTO HOSPIfALAR|O: Se entenderá por estabtecim¡ento
hospitalario cualqu¡er hosp¡tal. clinica o sanatorio, tanto públ¡co como privado,
que disponga de la infraestructura necesaria para diagnosticar y real¡zar
tratamienlos terapéuticos por facultalivos legalmente aulorizados pa.a e¡
ejercicio de su profesión. A los efectos de esla cobedura no se considerará como
hospital, cllnica o sanatorio las siguientes irstitucjones:
- Clinicas para el tratamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tralamiento de enfermedades psicolóqicas o psiquiátrlcas.
- Residenc¡as de ancianos, centros de día y centros para eltratam¡ento de

drogadictos y/o alcohól¡cos y/o neurólicos.
- Clinicas para tratamientos naturales. termales. masajes, estéticos,

adelgazamiento u otros tratamientos s¡m¡lares.
- Dicfio establecimiento debe estar atendido por un médico las 24 horas del

dia.
- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:
- Clinicas pa.a el tralamiento de enfermedades mentales o cuyo p.inc¡pal

objetivo sea el lratamiento de enfermedades ps¡quiátricas.
- Residencias de ancianos, asilos, centros de dia, casas de reposo y centros

para el tratam¡ento de drogadidos y/o alcohólicos y/o neuról¡cos.
- Clinicas para lr¿lam¡enlos naturales, lermales, masajes, esléticos u otros

tratamientos similares, centros de salud, balnearios.
I.- REOUISITOS DE CONTRATAC'ON
Sólo podrán cont¡atar la presanfe Póliza de Segurg las personas f¡s¡cas
quo reúnan las siguiontos cond¡c¡on€s:

1) Ser titulares de un próstamo peÉonal, fomal¡zado con CRCM
2, Haberf¡rmado las Condlciones Part¡culares.
3) Haber pagado la pr¡ma ún¡ca.
4) Que la Edad del Tomador/Asegurado esté comprendida entre lg9l8

y 65 años. No obstante lo antqr¡or, la edad dol TomadorlAaegurado
eñ el mornento d6 la contratáción del seguro sümada al número
de años do duración del préstamo no podrá dar como resullado
una sdad super¡or a 106 65 años. En este supue§lo no se pod¡á
contfatar el pre6onte saguro.

5) Encontrarse en Gstadq de buena salud, s¡n sintoma de eñfeñnedad,
y no padgcgr ninguna onformodad de caácter ovolut¡vo n¡ ostar, en
la Focha de Efecto del Seguro, €n sih¡ac¡ón de lncapgc¡dad
Temporal, tal y como é6ta queda defnlda gn las prGontos
Cond¡c¡ones Part¡cular€.

6) Cotizar a la Segu.¡dad Soclal o estar en s¡tuac¡ón de altr en
mutual¡dad, moritepío q inst¡tución análoga quo la lqglslaclón
dctelm¡ne.

7) Adsmás para la cobertura de Desempleo:
8l No conocer, o galar en sltuación de conocoa que ss va a produc¡r ¡a

extinc¡ón o suspens¡ón do su relacióí laboral por cualqu¡eta de las
causas que darian derecho a la prostac¡ón do Dossmpleo en base a
esta pói¡za,

9l Además para la cobertura del rlesgo de lncapac¡dad Temporal y
Hosp¡tal¡zac¡ón:
No padecer n¡nguna enlEmedad dg caÉcter evolutlvo.

2.. SUI\¡IA ASEGURAOA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la c.uota

ordinaria mensual del préstamo ünculado a esla póliza de seguro que, en el
momenlo de prcduckse el siniestro, estuviese pagando e¡ asegurado.
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Se enlenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presente pótiza
los inlereses remuneratodos, con exclus¡ón, por tanlo, de los intereses de
demora y de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos que deb¡era hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimierfo de lo paclado en el contralo de
ptéstamo ünculado a esta Póliza.
El ¡mpoñE d€ la suma asogurada no seÉ supsrior, en n¡ngún c6o, al
¡mportg máximo do '1.800 €
En caso de quo se produjeaa una novac¡ón del prástamo que conlleva¡a el
incrumgnto del cap¡tal prestado, supondÉ la anulac¡ón de la prosente
póliza. En estos casos la Enüdad Asoguradora procedeá a la dovoluc¡ón
dé la prima no corisumlda.
Cuando ol Tomador/Asegurado haya roalizado amoft¡zac¡onos parcial6
dsl préstamo, la Enüdad Aseguradora procederá a adecuar la suma
aségurada de conformldad con lo establec¡do on el apartado 8 de las
prosente§ Condic¡on6§ Part¡culares.
3.- PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtcrAL
. Para la garantia de Pérd¡da lnvoluntar¡a de Empleo se establ€ca un

périodo do carenc¡a inicial de 60 día§ naturates, a contar dosde la
fecha de efecto del seguro. A efectos de comprobar que en el
momento del acaecirniefto del sin¡ostro ha transcufr¡do el periodo
de cargnc¡a ¡n¡cial, so enüEndorá que la situac¡ón de dosemploo se
produce oñ la fecha en que se produzca la exünc¡ón o suspensión
d6 la relac¡ón laboral por las causas señaladas sn esta póliza, y
además soa acÉditado por él Servicio Públ¡co do Empteo Estatal u
organismo públ¡co quo lo susdtuya.

. Pa.a la garant¡a do lícapac¡dad Temporal se establece un pEdodo de
carencia ¡n¡c¡al ds 30 días naturales, a contar d€6de la fecha de efecto
del s6guro. A electos de coñrprobar que en ol momento del
acaec¡m¡ento dsl s¡n¡estro ha llanscúrido El per¡odo de carenc¡a
¡nic¡al, 6€ entenderá que la situac¡ón de lncapac¡dad temporal se
produoe en la lecha en la que la onlermedad causants de la
lncapacidad hub¡era s¡do d¡agnosücada por facultatlvos do le
Seguridad Sociai, Mutua o lnsütuc¡ón análoga omédico o facultativo
autorizadoy as¡lo ratifiqusn los servic¡os méd¡cos dol609uradorsl
ss cons¡domso nocesado. En los supuestos en los que la
lncapac¡dad Temporalss deba a unaccidento no se aplicará carencia
¡nlcialalguna,

. Para la garant¡a de Hospital¡zación so Establ€cq un periodo de
carenc¡a ¡n¡cial de 30 días naturalss a contar desde la tucha do ofecto
de¡ seguro. A €lectoa de comprobar que en el momento de
acagc¡misnto del s¡niBtro ha tEnscur¡do el pofiodo dg carcncla
lñlcial, se ontqnde.á que la s¡tuación de Hgspital¡zac¡ón se produce
en la fscha qus aparezca cons¡gnada en el ¡nfolmo do ¡ngreso sn 6l
cor¡e§pond¡enle e§tablecimiento hospitalario en el que el
Tomadol/Asegurado se encuentlo ingresado.

3,2 ENTRE DOS SINIE§TROS
En 6l supuesto do produc¡lse s¡tuaclones de Pórd¡da lnvoluntar¡a do
Empleo subs¡gu¡entes a una situac¡ón anterior de Pérd¡da lnvoluntaria de
Empleo que d¡o lugar a ¡ndemn¡zac¡ón por parte de esta pól¡za, se
procederá al pago de íuevas prestac¡ones s¡ el Tomador/Aseguiado ha
estado vinculado de foma act¡va a una nueva rolac¡ón laboral como
trabaiador por cuenta aiena por un per¡odo m¡n¡mo do 180 d¡as natural6
¡n¡nterumpidos y haya superado el periodo de p.ueba establec¡do
corr€§pondiente a su nueva relac¡ón laboral. En caso contrar¡o no so
pagafá canüdad alguna
En el supuosto de producirse lncapac¡dades Temporalca subs¡gu¡entss a
una antsñor lncapac¡dad Tomporalque d¡o lugara indomn¡zac¡ón por parte
dq ssta pól¡za, la asoguradora procedorá nuevamente al pago de
prostaciones transcurridos 180 días naturale§, iniñterumpidos en
situación de alta ori el régimgn consspond¡ento, d€sde el fln de la últlma
¡¡capac¡dad temporal s¡empre que la enfefmodad causánte sea la m¡sma
que origlnó la lncapac¡dad qug dlo lugar a la ¡ndsmn¡zación por pañe do
esta póliza. Cuando la Inc¿pacidad Temporal Subsigu¡ente se deba a una
enf6fm6dad disünta la aseguradora procederá nuevamente al pago ds
prcslacloneÉ cuando hayan transcunido 30 días natumles ¡ninlerump¡dos
en situación dsalta en el rÉg¡msn correspond¡ente, d€sde elfin de la últ¡ma
¡ncapacidad tsmporal.
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En el supuesto de produclrsg lncapacldados Tgmporales subs¡gu¡enté§
debidas a causas acc¡dentales no habrá periodo de carenc¡a.
En ol supuesto do produc¡rse Hospitallzac¡on6 subs¡gulgnt€s a una
anter¡or a la Hosp¡tal¡zac¡ón que dio lugar a ¡ndemnizac¡ón por pañe de
esta pól¡za, la aseguradora procederá al pago de prestaciones
transcur¡dos 180 dias naturales inlnterrumpidos, s¡ oncontlaÉg on
situac¡ón do Hosp¡tal¡zac¡ón tal y como se d€scribe en la pr€sonto p{il¡z.,
desde el fin del último alta hosp¡talaria por la cual elasegurado hub¡€§e
estádo porcib¡endo la corospondlerle prGlac¡ón slgmpre quo la
snfemodad causants sea la m¡sma que o.ig¡nó la Hosp¡tál¡zac¡óñ que dio
lugar a la ¡ndemn¡zac¡ón por parte de esta pól¡za. Cuando la
Hospital¡zac¡ón Subs¡guiente so deba a una enfermsdad d¡stlnta la
aseguradora proc€de,á ñuevañeñte al pago de presiac¡ones cuando
hayan transcurrido 30 días naturalgs lnlnterump¡doa sln enconlfÉrñse eo
sltuac¡ón do Hospitalizac¡ón.
En el supuesto de producirse Hosp¡talkac¡ones subsigu¡ent6 deb¡das a
ca¡rsaE accideñtales no habrá perlodo de carcncla.
4.- OESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARINERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza en los

términos previstos en esta Póliza, los riesgos que a cont¡nuación se indican
leniendo en cuenta la situación laboral del Tomador/Asegurado en el momento
en el que se produzca el sinieslro.
4.1. pÉRDTDA TNvoLUNTARtA DEL EMpLEo
A ¡os efectos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Emdeo es la

srluación en que se encueñtran quienes, pud¡endo y queriendo trabajar
remuneradamente por olenta aiena, pierdan su empleo o vean reducjda su
jornada de trábajo en un 50% y seán privados de su salario por causa disürta
de su voluntad, a excepción de los tuncionarios públicos, que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses continuos con un contrato labora¡ de
duración ¡ndef¡nida en la empÍesa en la que cause baja. con una]omada no
infe¡ior a 25 horas semanales colÉando en el Régimen General de la
Seguridad Social y estar regjstrado en el Servicio Público de Empleo
Estatal, como totahente desempleado y buscando aclivamente un nuevo
trabajo.

b) Eslar.ec¡b¡endo preslación púbi¡ca por desempleo del Servic¡o Público de
Empleo Estatal. (Oesempleo en su nivel corfribulivo que otoea el Servicio
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que e¡ el momento de ¡rrcurrir en la situacjón de Desempleo, el
asegurado se encuenlra cobrando una prestación púb¡¡ca derivada de una
incapacidad temporal como consecuencia de contingenc¡as comune§, dicha
prestación se asimilará a efectos de esta garantia, a la Prestac¡ón de
Desemp¡eo en su nivel coñtributivo.
4.1.1. PRESTACION POR PERDIDA INVOLUIT¡fARlA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al beneñciario la Suma Asegutada, por cada perfodo
completo de 30 d¡ag naturales consecutivos en sitración de desempleo del
TomadolAsegurado, compuiados a parlir de la fecha de suspensión o extincióñ
de la rclación laboral. Do no permaneoer los 30 días cons€cutlvos en
s¡tuac¡ón de Párd¡da lnvoluntaria dql Emploo, la Entldad As€guradora no
abonará cant¡dad alguna.
La suma asegurada so abonará al Benerlclarlo des¡gnado en Ia preaEnte
Póliza coñ El lim¡to máxlmo de l2 pagos consecut¡vos o 30 pagos altemos
en total y siempre que d¡cha s¡tuac¡ón do d€sempl€o ocuña durante la
v¡gonc¡a del segurq, haya transcurido €l pe¡iodo de carcnc¡a, y se
produzca poralguna de las s¡guientos c¡rcunstanclas:
Extinclón de la Relación taboral:
a En virtud de expediente de Egulación de empleo o despido colectivo
b. Por fallecimiento o incapac¡dad del empresario ¡ndivadual, y siempre que

estas causas deterñineñ la extinción del contrato de tlabalo.
c. Por despido improcedenle o nulo.
d. Por despido o extinción del contr¿to basado en causas objetivas.
e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado únicamente en los

supuestos previstos en los artiqrlos 40.1 (movilidad geográfic¿), 41.1
aparlados a), b), c) d) y f) (modmcaciones sust¿ncjales de las cond¡ciones
de t.abajo), 45.1.n (por decisión de ¡a trabajadora que se ve obligada a
abandonar su puesto de trabajo en los cásos de violenc¡a de género) y
4S.1 j) (extinción por incumplim¡ento del empleadoo del Estatulo de los
Trabajadores (R. D.L.2/2015 de 23 de oclubre).

I En ürtud de resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento
concursal.

g Suspensión de la Relación Laboralen virlud de exped¡ente de regulación de
empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un proced¡miento
concusaly se reduzca a la mitad, al menos, la jornada detrabajo por dicha
causa.

El derecho a devengo de Ia indemnizac¡ón cesará en el momenlo en que el
Asegurado reanude una actividad laboral remunerada, aún de manera parcial

en ¡os términos descritos pol la normativa laboral española.
4.,I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA OE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se cor6iderará que esté en situación de Pérd¡da lnvoluntar¡a del Emp¡eo a¡

Tomador/Asegurado que se enqrentre en cualquiera de las siguientes
situacionesi

a) Cuando haya sidq desp€d¡do y no reclame en t¡empo y fofrÍa
oportunos contra la d€c¡s¡ón empresar¡al, salvo por ext¡nc¡ón de
contrato de¡ivada do exped¡onte ds regulaclón do emplso o de
dGspido coleclivo o basado en las causas obiet¡vas p.ev¡stas en
el articulo 52 del Estatuto de los Traba¡adores (R.D.L.Z20Í5 dq
23 de octubre).

b) Cuando su conlrato de traba¡o se €xt¡nga por jubilac¡ón del
emprssario empleador ¡nd¡v¡dual dol Tomador/Assgurado o por
Explraclón del t¡empo conven¡do y/o final¡zación de la obra o
serv¡cio objeto dol contrato.

c) Los trabaiadores füos de carácter d¡scont¡nuo eo los periodos
en que carezcan de ocupac¡ón efectiva.

d) Cuandq declarado ¡mprocedente o nulo el despido por
sentenc¡a fifmo y comun¡cada por el empleador la fecha de
¡e¡ncorporación al trabaio, no se oie¡z a tal deaecho por parte del
Tomador/AsEgurado o no so haga uso, en su caso, de las
acc¡ones previstas en la leg¡slac¡ón vigente.

o) Cuando no hayan sol¡c¡tado el rq¡ngreso al puesto de trabajo en
el cáso eñ que la opción entre ¡ndemn¡zac¡ón o readm¡s¡ón
coñ€spond¡era al úab4ador o so estuvlsra on oxcedencia y
vonc¡era el período fÍado para la m¡sma.

0 La extinción delcontrato laboral durante el periodo de prueba, la
jub¡lación ant¡c¡pada y ol paro parcial con una rEducción ¡nfer¡or
al 50% de su jornada laboral, o cuaodo la ¡ndemn¡zación por
desp¡do cons¡sta en una renta temporal pagadeña en moñento
del dosp¡do haala la techa 6n la que el Aabaiador acceda a la
jubilación (prerub¡lación).

g) S¡ el Tomadori Asegurado tiene derecho a percibir un salario por
parte del empleador, se exceptúan do este supuo6to los
cofipl€montos salarialcs pactados colectivamente sn los
exped¡entgs de suspens¡ón del contrato.

h) Los despldo6 cuya indemn¡zac¡óñ sea msnor del $% do la
legalmente establec¡da.

i) Cuando sltrabalador ces€ voluntar¡ameñte su puesto de trabaio,
j) Cuando la ext¡nc¡ón del contrato sea declaBda procedente por

sentoncia firme, o slendo asi not¡licado al Tornador/Asegurado
por parte del empresar¡o, este no haya reclamando en tiempo y
torma debldos.

k) El despidg s¡n derecho a desemploo dol n¡vel contributlvo del
Serv¡cio Públ¡co dg Empleo Estatal(en adstañte SEPE).

l) S¡ la prGtación de Dessmpleo ds n¡vel contr¡butivo del SEPE se
rec¡be en forma de pago único.

m) Cuando el Tomador/Assgurado s€ acoja voluntadamente a un
Exped¡onte de Rggulación de Empleo.

n) S¡ la Relación Laboral del Tomador/Asegurado lo fuera con una
empresa propiodad dslámbito fam¡liar de éste hala elsegundo
grado de coBangu¡n¡dad o af¡n¡dad, asicomo en los casos en
quo ol Asegurado o un lam¡liar suyo hasta el sogundo grado de
coñsanguin¡dad o ol tercü grado de afin¡dad fuera el
adn¡n¡strador de la omprosa; y también s¡ el
Tomado/Asogurado fuota soc¡o con presenc¡a o representación
d¡r6cta en los órganos d€ adm¡n¡straclón de la Soc¡edad.
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4.2. INCAPACIOAD TEMPORAL
A los efectos de la presente póliza se entenderá por lncapacjdad Temporal la
alteración temporal (situacjón flsica reversible) del estado de sattd del
Tomador/Asegurado corstatada médicamente, debida a un accidonte o
enfermedad, y que determina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para
eiercer tempo.almente su actividad remunerada o prof$¡ón hab¡tual, orEinada
ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de incapacidad temporal el
Tomador/Asequrado que en elmomento de incuniren dicha situac¡ón tuüe¡a Ia
condic¡ón de autónomos (frabajadores por cuenta propia) que colicen o no efl
un Régimen distinto al RégirÍen General de la Seguridad Social, kabajadores
porcuenta ajena mn un contrato laborattemporal, trabaiadores por cuenla ajena
con un contralo labo.al irdefn¡do que no estén cub¡ertos por la garantia de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcionarios públicos, siempre que et
accilente o la enfermedad que den lugar a la referida incapac lad tengan su
origen u ocuran con posterioridad a la Fecha de Efecto y sin peiuicio de lo
establecido respecto al periodo de carencia.
ElAsegurado, en el mornerto de la contratac¡ón, debe encontrarse en buen es-
lado de salud, sin sintom¿ de enfemedad y no padecer ninguna enfermedad
de c¿rácter evolúlivo niser tilúaresde una prestación periódicá o prestac.¡óñ por
invalidez.
4.2.1, PRESTACION POR II.¡CAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benefrc¡ario la Suma Asegurada, por cada
periodo completo de 30 dfas conseculivos en situacióñ de lncapa.jdad Temporal
del TomadodAsegurado y una vezaanscurrido el periodo de carencia iniciat, los
pagos sucesivos por esta pfestación se realizarán por cada periodo completo de
30 dias naturales consecutivos en los que el Tomador se encuentae en dicha
srtuación. De no permanecer los 30 dlas conseculivos en sluación de
Incapacidad Temporal, la entidad aseguradora no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en que el
Tomado/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/actividad
remunerado/a o porcuenta propia, aún de manera parc¡alya pesar de no haber
alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su Empleo
remunerado o por cuenta propaa, y también si su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en los términos descritos por la nonnativa de la
Sequridad Social española.
El importe de la indemnización será en todo caso la sLrma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedades almismo t¡empo
o sobreviniera a una nueva enfermedad a la ¡nicialmente declarada.
La suma asegurada se aboñará al Beneficiario designado en las presertes
CoMiciones Particulares con el limite máximo de 12 pago6 c4nseculivos o 30
pagos alternos en total y siempre que d¡cha siluación de lncapacidad Temporal
ocúrra durante la vigenqia delsequroy haya transcurrido elperiodo de carencia.
4.3. HOSPITALIZACIÓN
A los efectos de la presente póliza se entenderá corno hospitalización la

situación de lngreso acaecjda al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un estableomienlo hospita¡ario en condición de paciente, ya sea por
enfermedad o accidente y con la fina¡idad de someterse a tratam¡entos médicos
o quirúrgicos.
Estarán cubierlos por Hospitalización el TomadolAsegurado:
. Oue en el momento de produc¡rse el siniestro por hospital2ac¡ón, no

resulten elegibles ni para la coberlura de pérdida involuntaria (,elempleo

n¡ paÍa la de incapacidad temporal, es dec¡r aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momento de producirse el s¡nieslro no
tengan ningún tipo de relac¡ón laboral, ni por cuenta propia ni pof cuerfa
ajena.

. Que estén en buen eslado de sah¡, que no estén en e¡ momeñto de Ia
contrataciónde baja laboral por razones de salud, nihayan estadqde baja
por enfermedad dur¿nte más de 30 dfas consecutivos en los 24 meses
anteÍiores a la adhesión.

4.3.1. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Enlidad Aseguradora abonará al Benef¡ciario de la presente póli¿a, de
producirse la hospital¡¿ación del Tomador/Asegurado. la suma asegurada una
vez alcac,zado un periodo de 7 dfas de probada Hospita¡izac¡ón y una vez
lranscuÍidos los el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos serán por

cada periodo comp¡etode 30 dlas naturales consecutivos dichasituación. DE no
pormanecer los 30 d¡as consecut¡vos, en s¡tuac¡ón de Hospitalizac¡ón, la

ent¡dad aseguradgra no aboñará cantidad alguna.
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La suma asegurada se abonará al Benefc¡ario designado en las preserfes
Cond¡ciones Parliculares con el límile máximo de 12 pagos consecut¡vos o 30
pagos allemos en total y siempre que dicha situación de lnc¿pacidad Temporal
ooJra durante la vigencia delseguro y haya transcurido e¡ periodo de carenoa.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANT¡AS OE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No lienen la consideración de Hospitalización ni de lncapac¡dad Iempora! y,
consecuerfemenle, no se pagará prestación alguna en aquellos s¡niestros que
resulten o sean consecuencia de las siguientes situaciones:

a) Enfemedades, tesiones y compllcaciones causad6 d¡rocta o
ind¡rectamEnte por voluntad del Tomador/Asegurado o
derivadas de la real¡zaclón de actos notoriaments tomorados
quo entrañen grav€s r¡esggs para la salud.

b) El embarazo, parto o aborto asi como los periodos de descanso
voluntario y obl¡gatorio que procedan on caso de matemidad.

c) Las producidas cuando el Tomador/Asegurado se eflcuentrg
bajo la ¡nfuenc¡a dél atcohot, drogas tóx¡cas o ostupefacieñtes;
los que ogufian en ostado de perturbación mental,
sonambul¡smo o qn desafio, lucha o riña¡ €xcápto caso probado
de legítima defens¿; as¡ como los derivados de una acluac¡ón
del¡cüva del Tomador/As€gurado, dactarada judlc¡almente, o su
rGlstenc¡a a ser detgnido.

d) Cualquier ontermedad, dolenc¡a, estado o les¡ón por la quo el
fomador/Asegurado haya rec¡b¡do dlagnóstlco y/o tratamiento
de un médico on lo§ 12 meses anter¡ores al ¡nic¡o de la coberlura
de la presonte pól¡za con anterior¡dad a la contratación a la
póliza, asi como las sgcuelas producidas porollas, as¡ como los
defectos de nac¡m¡ento y las enfermedades congéñ¡tas.

e) Las ¡ntervonc¡onos qulrúrgicas y tratamientgs mád¡cos y/u
odontológ¡cos que no sean esonc¡alGs por raone6 médlcas y
soan domandadoa por el Tomador/Asegurado por r@ones
ps¡cológicas, personales y/o ostétlcaq siempre que ño se deban
a secuelas d6 acc¡dentes producidos con postgaioridad a la
lecha de ofecto de la cobertura delseguro.

0 Dolor lumba( corv¡cal, dg6al, sacro y ciático, asi como
cualqu¡gr otro proceso patológlco que tenga como
marlf€slaclón ún¡ca el dolor, salvo que existan evidencias
objeüvadas por estud¡os médicos complemqnta os
(rad¡ologías, gammagrafias, e§éneres, f.AC, etc.) que
d€muestren la ex¡sGncia do altoracionos y les¡ones qug
lust¡ñquen ql doloa causa dé la ¡ncapacidad temporal.

g) Cefaleas, enfemsdades ps¡qu¡átr¡cas y moñtale6, ¡ncluyendo el
estrás, ansiedad, depresiones y af€cciones sinrilargs, aun
cuando d¡chas enfemedades y afeccionos hayan sldo
diagnostlcadas y traladas por un méd¡co especialista
(ps¡qu¡aua).

h) Las enlgmedadqs o lesion€s de¡ivadas de la práctica
proGsionalde cualqu¡er deportg, dg la part¡c¡pac¡ón en apu6tas
o compot¡clones, y de la prácüca como allclonado o prol€sional
dg 8ct¡v¡dadeg ds alto riesgo, asi como los acc¡dentos dorivados
de la conducclón dg veh¡culos slñ el correspoñd¡eñte pemiso
expEd¡do por la autoridad competente y los accidsntes aéreos a
excepc¡ón de los vuelos comerc¡ales en linea regular autorizad¿

¡) L¿s curas de reposo, tsrmales o d¡etét¡cas.

¡) Aquellos Asegurado6 que eslén porc¡biondo una ponslón do
¡nval¡dez o que estén tramitando en el momenlo de la
contratac¡ón del seguro la lncapacidad pomanonte absoluta.

4.5. II'/COMPATIBILIDAD DE GARANTIAS:
Las cgberturas d€ Perdida lnvoluntaria del Emplgo, lncapacldad Temporal
y Hosp¡talización son oxcluysntes enlre s¡ dependiendo de la s¡tuac¡ón
laboral sn la qus so encuenke sl fomador/Asegurado en el momento de
produciEo ql s¡nlgstro, por tañlo cuando un Tomador/Asegurado esté
cub¡erto po. Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo no podrá estar cub¡erto por
hcapacidad Temporal, n¡ por Hosp¡tali¿ación é igualmente en el resto de
los supueslos en quo el TomadodAsogurado pueda estar cub¡erto po¡
lñcapacidad Temporal y Hosp¡tálización.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Beneficiario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por
Pérdida ¡nvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la conlingencla se
produce. o se deriva o es consecuencia directa o indirecta de:
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1. Los r¡esgos extr'aord¡narios sujetos a Ecaago obllgatorio a favor
del Consorcio do Componaac¡óñ do Seguros.

2- Los que no den Lugar pqr L6.
3. Los hochos dqrlvados de confl¡ctos amados, haya o no

preced¡do declards¡ón oficial de guerra.
4. Las consocuonclas dlrqctaE o l¡d¡rsctas de la reacc¡ón o

rad¡ac¡ón nuclear o contám¡nac¡ón rad¡activa.
5. Suic¡d¡q g la tentaüva delmismo durante la primem anual¡dad do

seguro,
6. Lossin¡estroscausados¡ntencionadamentdvoluntariamonleo

por mala fe del Tomador/Asogurado. La§ con§ocuenc¡as de un
acto de ¡mprudenc¡a tomeraria o negligenc¡a grave del
Tomador/Asogurado, d€cla.ado as¡ Judic¡almeñto.

7. Los sin¡estros ocu¡r¡dqs corro consecuencia de temblores do
tier¡a, erupc¡ones volcánicas, lnundaclonqs y otros fenómenos
sismicos o meteorológicos de carácter extraord¡nario.

8. Los produc¡dos antes do la prlmefa prima pagada.
9. Los Cal¡ficados por el gob¡erno do la naclón como Calam¡dad

Nacignal o calástrofe asi como epidGm¡as y pandemiG.
10. Las consscuenc¡as do gugrras o de otfas citcunstancias

efraordinarias y aquóllos otroB supuestog qu6 tengan la
considsración de fuqr¿a mayor do acuerdo con lo prev¡§to en el
art¡culo 1.105 de¡ Cód¡go C¡vil.

6.. TARIFA DE PRIMA
La larifa de primas aplicable al presenle seguro será la especilicada en la Base
Técnica del seguro en cada momento y puesta a d¡sposición del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
A la prirna que resu¡te de la aplicación de esta tarfa se le sumarán los ¡mpueslos
y recargos que sean en todo momenlo legalmente repercutibles
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima única para toda Ia duración delseguro.
Los recibos de primas deberán hacese efectivos por el Tomador/Asegurado.
Con carácter general, y salvo pacto en conlrado establecido en la pótiza, el
abono de las pdmas se real¿ará mediante domic¡liac¡ón bancaria de los recibos.
A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a ta Entidad
Aseguradora el mandalo SEPA donde aulorice la domicil¡acjón de tos
menc¡onados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto
derivado del medio de pago utilizado.
En caso de impago de la pr¡ma úrica, el seguro no entrará en vigor. En este
caso, la Entuad Aseguradora quedará l¡berada de su obl¡gación en c¿so de
siniestro.
8.. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única podrá real¿ar ¡as
modificaciones que se establecen en el presente apartado. Estas mod¡fcaciones
una vez notificadas y aceptadas por la Entilad Aseguradora en un plazo máximo
de cinm días hábiles supondrán la emis¡ón de un Suplemento a la Póliza de
Seguro que una vez firmado por el Tomador/Asegurado surtiÉn efecto desde el
dfa de la sol¡citud.
Anulaclón del SEguro. Cuando se realace la amorti¿ac¡ón total de la operación
de financiación ünculada a¡ seguro dará lugar a la exünción del mismo, prev¡a

devolución al Asegurado, por parte de la Enüdad Aseguradora, de la pale de
prima no consumida menos el ¡mpone corespondiente a los recargos e
impL¡estos sat¡sfechos. Una vez real¡zado el e,xtorno de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su ob¡igación en caso de siniestro quedando
extingu¡do el contrato de seguro.
Modif¡cación de la suma asogurada. La amodización anticipada parcial del
pÉslamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de ¡a parte de la
prima no consumida correspondiente a la parte amortizada antic¡padarnente del
préslamo rnenos el importe conespondiente a los recargos e ¡mpuestos
satisfechos, continuando vigente el preser¡te contrato de seguro por resto del
importe del préstamo pend¡ente de amorlizar.
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condiciones
de la pólEa lras la amortización parcial realizada por el Tomador/Asequrado.
9.. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá la misma duración que la operación de financ¡ación
vinculada, estableciéndose un per¡odo mfnimo de duración de 6 meses y
máximo de 120 meses. No obstanle a lo anteíor, la edad del
Tomador/Asegurado en el momento de la coñtratación sumada al número de
años de duración de la operación de financ¡ac¡ón vinculada no podrá dar como
resullado más de 65 años.

La cobertura lerminará y el derecho al cobro de ¡as prestaciones cesará en
elmomenlo en que tenga lugarel primero de los sigu¡entes eveñlos:

a) La fecha en la cual todas las cant¡dades dob¡das por €l To-
mador/Asegurado a la ont¡dad prestam¡sta por 6l Contí¿rto
de F¡nanc¡ación v¡nculado a eEta pól¡za de segurofueÉn re-
embolsadas a la Entidad Prestam¡sta,

b) Al alcarEarse la fecha deteín¡nac¡ón del Contrato do Flnan-
ciaclón v¡nculado a osta póllza, aunqu€ no Ee hubieran re-
embolsado todc las cant¡dades debidas en v¡rtud del
mlsmo.

c) Laleeha en quE sl Conl¡ato de Financ¡aclón vlnculado a esta
Pól¡za de s6guro termlne por cualqu¡er causa.

d) La fecha en la cual glAsegurado alcance la odad de65 años,
q en la fecha en la quo so cese 6n toda act¡v¡dad profesiqnal
rcmune.ada, o on la focha de iub¡lac¡ón o de preiub¡lación
cualqu¡era que sea su causa, excepto p¿ra la garantla ds
hospit¡¡ización.

o) La bcha de fallec¡misnto o de declarac¡ón del sstado ds ln-
capacidad Pqmansnto del Asogurado en cualqu¡era de sus
grados o Gran lnvalld€z.

0 La locha en la que se produzca uoa subrogac¡ón, ces¡ón dé
la pos¡ción o cualqulqr transm¡s¡ón de los d€rechos y obl¡-
gac¡onos de las part6 que ¡ntorv¡enen en el Contrato de F¡.
nanclación.

g) Asim¡smo, la cobertura torminará en la f6cha en ta que et
Asegurador haya pagado el número rÍáximo de Prestacio.
nos con§€cutivas o alt9mas porlncapacidad Tomporal, Hos-
p¡tallzac¡ón y/o Pérd¡da Tqmporal Involunlaria de Empleo
que s€ han fi¡ado en osta póllza.

IO,- CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
El contrato de seguro sólo podrá ser resc¡ndido en el supuesto de amortización
total antic¡pada de la operacióñ de fnanciación a la que se encuentra v¡nculado
el seguro. En estos casos se procederá según lo establecido en el apartado 8
de las presentes Condiciones Parliculares.
En el supuesto de rescisión anticipada del seguro, esta tomará efecto en et
momenlo en elque se comunique a la Entidad Aseguradora, devolviéndose la
parte de la prima no consumida conespondiente a la mensualidad en la que se
produzca la resc¡s¡ón, quedando desde ese momento extinguida la ñliza y
liberada la Entidad Aseguradora desde ese momento.
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el cmtrato en los siguientes casos:

. Por agravación del iesgo. Una vez comun¡cada esta ckcunstancia a la
Aseguradora, ésta podrá proponer lna modificación del contrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptada o rechazala en un
plazo de quince dfas. Transcurrido d¡cho plazo, en caso de s¡lendo o de
rechazo, la Enlidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quinc€ dias, transcunidos los cuales y en los ocho dias
siguientes comunicará alAsegurado la rescisión defrniliva. La A$eguradora
podrá. lgualmente, resc¡ñdir el contrato comunicándo¡o por e§crito al
Asegurado dentro del plazo de un mes, a part¡r del dia en que tuvo
conocimiento de la agravac¡ón del riesgo.

. De conform¡dad con lo establecido en el artlculo 15 de la Ley de Conlrato
de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada, o
la prima únicá no lo ha s¡do a su vencimienlo. el aseguEdorliené derecho
a resolver el cont¡ato o a exigirel pago de la prima debida en via ejeculiva
con base en la póliza. Salvo paclo en contrario. si la prima no ha sido
pagada antes de que se produzca el sin¡e§tro, el asegurador quedaÍá
liberado de su obligación.
Sielcontrato no hubiere sido resuelto o extinguido conforme a los párrafos
anteriores, la cobertura vuelve a tener efecto a las veinticuatro horas del
dla en que eltomador pagó su prima.

Do acuerdo con lo establecido en el art¡culo 22 de la Ley de Contrato de
Seguro las partes pueden oponor§e a la próBoga del contrato med¡anto
una notlllcación o§cr¡ta a la otr¿ parte, €lEctuada con un plazo de dos
mes€s de ant¡c¡pac¡ón a la conclusión del ps.íodo del seguro en curso
cuando la oposic¡ón a la prórroga sea gjerc¡tada por la E¡üdad
Aseguradora o b¡on con un mes de antslac¡ón cuando la opos¡ción a la
prórroga sea ejecutada por ol Tomador/Asegurado.
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- Copia legible del DNUNIE.
- Vida Laboral actual¡zada y completa que justifique al menos 30 dfa6 en

desempleo.- Ca(a de notificación de despido de la empresa, en papelde la empresa y
debidamerte llrmada v sellada.- Certificado de Empreta y dos últimas nórninas. debidamefie flrmado y
sellado.. Desglose de la liquidación e indemnización efectuada por ta empresa, en
papel de la empresa y debidamente f¡rmado y se ado.- Juslifcante conespondenle al rngreso c,e la indemñizac¡ón.. En caso de S[,ilAC/JuEZ. Acta de Concihación. Demanda y Sertencia
Judicial.

- En caso de E.R.E., autorización administrativa y comunicación de la
empfesa al lrabajador

- Cana del SPEE aceptando el p€go de la prestación con el periodo
reconocido.. Reobo del préstamo pagado a la fecha del srnleslro.- JuslifcaÍe de la titularidad de la cuenla bancaria donde ingreEar las
prestaciones.

- Cualquier otra documentación sustilutiva de la anteriormenle relac¡mada o
que sea necesafia para veificaf su vahdez o alc€n@

En la continuac¡ón delsin¡estro
- Justifcante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIDAO TEMPORAL
En la aDertum del Sln¡sslro:
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadorcs por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionar¡os) o en caso de autónomo, documento
acreditativo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Social y último pago.

- Panes de bala que acredilen la incapaqdad lemporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Social u Organismo Competente. que
juslifiquen al menos 30 dlas en incapacadad.- Historial Cllnico o Certificado Méd¡co donde se del¿lle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el certificado
se hará constaa especiflcamenle si exislen antecedentes relac¡onados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mismas.- Además de lo anterior en caso de Hospitali¿ación infome de ingreso y
alta hospitalaia.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
dilgencras ludicrales y/o atestado y/o copra del cenificado emitido por la
empresa 5t se kata de un acqdenle labofal.

- Recrbo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justificante de la l¡tularidad de la cuenta bancar¡a clonde ingresar las

prestaciones.
" Cualquier oka documenlación suslitutiva de la antedo.rnente

relacionada o que sea necesaria para verificar su vahdez o alcance
Eñ la conlinuación delsin¡eatroi
- Partes de conf¡rmación de la baja periódicos.
' Recibo del préstarno pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la aDerlura del siniestro:
- Copia legible del DNI/NlE.
' Vida laboral actuali¿ada y complela o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la inexistenc¡a de situaciones de alta emitido por la
Tesoreria General de Ia Seguridad Social.

, Parte de hospitalización con especificación de la hora de entrada y salida
del centro hospilalario que ¡ustifique al menos 7 dfas de hospil¿lización.

CONDICIONE
SEGURO DE

PARTNERS

11.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la prima ún¡ca nO se ha
hecho efectivo.
lgualmente para el abono de las prestaciones descritas en ta presente póliza el
Tomador/Asegurado, deberá facil¡tar el recibf o comprobante det pago de la
corespondienle cuota del préstamo.
La Entidad Aseguradora garanti¿a el abono de las prestaciones conlratadas en
las condic¡ones que se estabtezcan en las Cond¡ciones part¡culares del Segum.
La Enlidad Asegur¿dora podrá disponer que sus médicos, inspeclores o
empleados visiten al Tomador/Asegurado, deb¡endo permitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiares dichas v¡sitas, como cualqu¡er
averiguación o comprobación que la Ent¡dad Aseguradora considere necesada.
El incumplimiento de estos deberes se enlenderá como renunc¡a al cobro de la
prestación, salvo que no haya sido posible el llevarlo a caboporla opos¡c¡ón del
médico o personal facultativo en cáso de sin¡estro por lncapacidad Temporal.
La documerfación que la Compañia solicitará al Tomador/Asegurado en caso
de siniestro es la sigu¡enle:
PERD¡DA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la apertura del s¡n¡estro
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- Histor¡al Cltnico o Certifcado [,]édico donde se detalle la fecha de
diagnósl¡co y causas de la enfermedad delAsequrado. En el cert¡fcado
se hará conslar especllicameñte si ex¡steñ antecedentes relacionados
con las causas de la hospitalizac¡ón y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de tas
diligenc¡as judiciales y/o atestado y/o copia del certificado emitido por la
empresa si se lrata de un accidente ¡aboral.. Recibo del préstamo pagado a la fecha det sin¡estro.

' Just¡ficante de la titularidad de la cuenla bancaria donde ingresar las
prestacione§-

. Cualquier otra documentación sustituliva de la anteiormente
relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance.

En la contlnuac¡ón del s¡n¡estro:
- Partes de hospitalización periódicos.
' Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un siniestro con posleioridad a haberse
efecluado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podrá repet¡r a sú elección
contra el Tomador/Asegurado o el Benel¡c¡ario por las sumas indebidamente
satisfechas más los intereses legales qLre correspondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará ¿ cabo una vez que etAsegurador haya
rec¡bido la documentación y las pflJebas requeridas, por parle del
Tomador/Asegurado o el Benefciario. En caso de que no se entregara dicha
documentación, elAsegurador no estará obl¡gado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pert¡nentes pnEbas de
que el Tomador/Asegurado se halla eñ alguna de las situaclones de tncapacidad
Temporal o Perd¡da lnvoluntaria del Empleo fjadas en la defnición establecida
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada c¡n los llmites estabtecidos en
la página primera de las presentes Condiciones Pan¡culares y sin peiuicio de
que el TomadolAsegurado pueda iniciar el proced¡miento de reclamación desde
el momento en que se encuente en situac¡ón de lncapac¡dad Iempora¡ o
Perdida lnvo¡untaria del Empleo de hecho, hasta Ia primera de las s¡guientes
fechas:

. L¿ fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su s¡tuación de
lncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalización,
o deje de aportar las pruebas solic¡tadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha §¡tuación.

. La fucha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncapacidad femporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospital¡zación que se han fijado en esla póliza.

Las Prestaciones previslas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Ent¡dad
Aseguradora al Benefciario establecido en las presentes Condlciones
Particulares.
12.- REG'MEN DE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de las reclamaciones será el previslo en elartlculo 97.5
de la Ley 20/20'15 de o.denación, supervisión y solvencia de las ent¡dades
a§eguradora§ y reaseguradoras y disposiciones concordanles.

12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneflciario o los
Beneflciarios, asf como sus derechohabientes, están facultados para
formular quejas y reclamaciones ante el Servicio de Reclamac¡ones de la
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio en el Pó

de la Castellana no 44, 28046 ¡Iadrid y con pág¡na web:
www.dosfo.mineco.es/reclamaciones/index.asD contra la Entidad
Asegur¿dora, si cons¡deran que ésta realiza práclicas abusivas o lesiona lo§
derechos derivados delcontrato de seguro.

12.3 En relacióñ con lo anterior, se advierte que, para la adm¡sión y
tramilación de quejas o rec,amaciones ante el Serv¡cio de Reclamac¡ones,
será imprescind¡ble acredilar haber formulado las quejas o reclamaciones.
prev¡amente por escrito al Servic¡o de Quejas y Reclamac¡ones de CNP
PARTNERS, y en su caso, con posterioridad- al Defensor del Clienle de la
Entidad Aseguradora, o que haya lranscurrido el plazo legalmenle
establecido sin que haya sido resuelta por la Entidad.

12.4 El Servicio de Quejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS,
dom¡ciliado en Canera de San Jerónimo,21 - 28014 MADRID. y dirección
de coreo electrónico leghI¡egiglego§lBpSlhels.c! tram¡tará y resolverá
cuanta§ quejas y reclamacione§ le Sean lonnuladas por las personas
anteriormente mencionada§, en primera instancia y tras su resolución por
d¡cho depalamento podrá seguirse la tram¡tación ante el Defensor del
Cl¡ente de Ia Entidad Aseguradora, D.A.OEFENSOR, S.L., dom¡ciliado en
cNelázqrez n"80, 1"D, 28001 Madrid Tfno. 913104043 - Fax 913084991
.eclamaciones@dadefensor oro. La entidad aseguradora se compromete a
prestar la colaboración necesaria en la instrrJcción del procedimiento de
resolución de las quejas y reclamaciones y a aceptar las resoluc¡ones que el
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Defensor del Clienle emita y que tengan carácle. v¡nculante para CNP
PARTNERS,

12.5 La presentación de reclamación anle el Defensor del cliente de
CNP PARTNERS asi como su resolución, no obstaculiza la plenitud de tutela
judicial. e¡ recurso a otro mecanismo de soluc¡ón de conflictos, n¡ a la
prolecc¡ón administraliva.
El Serv¡cio de Quejas y Reclamaciones, acluará en la resoluc¡ón de las
quejas y reclamac¡ones, de acuerdo con lo eslablecido en su Reglamento
que estará a disposic¡ón de los Asegurados en las ofic¡nas y en Ia web de la
Entidad Aseguradora, y que les será facilitado en cualquier.momento.
13,. CLAUSULADE INFORMACION SOBRE PROTECCION DE OAfOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De confomidad con lo previsto en la no.mativa aplicable en materia de
prctección de datos. y especialmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo ydelConsejo de 27de abrilde 20'16 relativo a la protecc¡ón
de las personas ffsicas en lo que respecla altralam¡ento de datos personales y

a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE
(Reglamenlo General de Prolecc¡ón de Datos), CNP PARÍNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. infoma al Tomador y/o asegurado de la
Pó!¡za, de manera expresa, inequlvoca y precisa de lo siguiente:

It{FoRMAcróN BÁsrcAsoBRE pRorEccróN DE DATos:
Responsable del tratam¡ento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP PartneB) NIF
A-28534345
+info: información adicional
Finalldad del tratamlento do sus daios
F¡nal¡dad Principal": susc{ipción y ejecL¡ción de un contrato de segu.o.
+info: rnformación adic¡onal
Leg¡limaclón para el tEtam¡ento do sus datos
La base legal para el tratamienlo de sus datos es la e¡ecuc¡ón del contrato
de seguro en los térm¡nos que fguran en las Condiciones de la Póliza, asfcomo
en la Ley d€ Contrato de Seguro y Ley de Ordenac¡ón, Superv¡s¡ón y
Solv6ncla de entldados asqguÉdoras.
+info: infoÍnacióñ adicional

Dostlnalárlos

Sus datos podrán ser comunicados a:
r' ReaseguEdorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la prestación de servic¡os relacionados

con el contrato de seguro sLEcrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Panners para la prestación de algún servic¡o relacionado con su contrato,
empresas tramitadoras de siniestros con quien CNP Partners haya
elernalizado dichos servicios, peritos, elc..), con los que CNP PartDers se
compromete a suscrib¡r el corespondiente contrato de lratamiento de datos.

r' Med¡adores (agentesy/o corredore§) que hayan intervenido en la mediación
de su contrato.

,' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario pafa el cúmplimiento
de las obligaciones de superv¡s¡ón y/o para gestión administrativa y gest¡ón
centralizada de recuEos informálicos.

Transterénc¡as lntemac¡gnales prev¡stasi Salesforce.com E¡rEA Limited y
empresas de¡ Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
setuicios ¡nformáticos de CNP Partners.
+info: infomación adicional
Dgrechos
Acceder, rectificary supdmir los datos. asi como otros derechos como se explica
en la información ad¡cional.
+inf o: información ad¡cional

INFORT,IACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION OE DATOS:
Responsable del tratamiento de sus datos
Datos dg Contacto:
Dom¡cilio: Carera de San Jerónimo 21.28014 Madrid
Teléfono:915243431
Coreo Electrónico: ateñcion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datos: dod.es@cnooarlne§.eu
F¡nalidad del tratam¡onto

¿Con qué tinal¡dad tratamos sus datos?
En concreto, derfro de la "F¡nalidad Principal", los Dalos Perconales serán
tralados para:

. Valorar, selecc¡onary taritcar los riesgos:

. En su c¿so. para la realización del test de idoneidad y conveniencia, as¡
como en su caso manlener actualizados sus datos para este fin:

' Suscribir, cumpliry exigirel cumplimienlo delcontrato de seguro;
. Gestionar y dar seguimierfo administrativo al conlralo de seguro hasla la

ext¡ncjón de las obligaciones jur¡dicas de las partes bajo elmismo;
. Presentaralmbro las primas que deba abonar el fornador bajo elcontrato

de seguro y ernilir reobos relabvos a las mismas;
. Tramitación de los s¡niestros (¡ncluyendo prestación de servicios por

terceras empresas cortratadas por CNP Partners para el cumplimiento del
contrato de seguro, la peritación de 106 daños y en su caso, liquidación de
los sinaestros a través de las empresas a las que se hayan externalizado
tales tunciones):

' Geslión de quejas y reclamaciones:

' Registro de pólizas, siniestro§, provisiones técnicas e invers¡ones;
. Realizar evaluaciones delr¡esgo, solvenc¡a y posible fraude deforma p¡evia

a la suscripc¡ón del contrato de seguro o en cualquier momento de la

v¡gencia del mismo, incluyendo, habida cuenta del inteÉs legftimo que
ostenta la Ent¡dad Aseguradora,la consullaycrrcede los Datos Persoñales
co¡ fcheros comunes para evitar fraude en el seguro y con ficheros sobre
solvencia patrimonial y crédito;

. Cumplir con obligaciones prelistas eñ la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Enlidad Aseguradora a identifcar al Tomador o arando su
tratam¡ento esté basado en una habilitación legal;

. La realización de estudios de técnica aseguradora en anál¡sis de mercados
objetivos y perfilados con lines actuariales pa.a la determinacjón de la prima
en la suscripcjón delconlralo de seguro;

. Geslionar, en su caso, de forma cerfralizada los recursos informáticos
(aplic¿ciones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
fines administrativos intemos dentro del mismo grupo de empresas a¡ que
pertenece CNP Partners.

. Remilirle comunicaciones comerciales sobre los productos de CNP
Partners similares a los contratados a t¡avés de c¡rreo postal y/o llamada
telefónicá.

¿Quétatañientosád¡c¡orales podemos realizar?
Adicioñalmente:

'/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remit¡rte ofertas
comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, asi como
información sobre productos dislintos a los contratados, información sobre
las acciones de marketing que CNP Pafners vaya a llevara cabo (enke tas
que podrán ñgurar, campañas, proyeclos, sorleos, concul§os, evenlos de
cualquier tipo y temática), la realizac¡ón de encuestas de sat¡sfacción y
envlo de ne'¡/sletters (todo ello ¡ncluso por medios electrónicos).

'/ Si ha aceptado, sus datos podÉn ser tratados par¿ la elaboración de
perfiles con fines comerciales y de ma*eting con el objeto de conocer sus
preferencias y neces¡dades y, en su caso, y entIe otras. adecuar las
comun¡caciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

¿Durante cuá¡to t¡empo lrataromos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán mientras se manlengE la
relación mercant¡|, salvo que revoque su consentimiento o se hubiera opuesto
con anterioridad, en su caso y una vez fnal¡zada, durante el plazo de
conservación legalmente estableckjo. Pl¡gde consultar en cualqu¡er momento
dichos plazos enüando un coreo eleclrón¡co a cualquiera de las d¡recciones de
coreo electrón¡co establecidas en Datos de contacto del Responsable de
Tralamieñto.

'/ Si ha dado su consentimienlo. podremos tratar sus datos para remilirle
ofedas comerciales de CNP Partners por med¡os electrónicos, asi como
infomación sobre produclos distirtos a los cortratados, informac¡ón sobre
las acciones de mafteting que CNP Parlners vaya a llevara c¿bo (entre los
que podrán figurar, campañas. paoyedos, sorteos, concursos, eventos de
cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de satisfacción y
eñvío de newsletters (todo ello incluso por medios etectrón¡cos).

'/ Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaboración de perfiles
con fnes conerciales y de market¡ng con el objeto de conocer sus
prefeEncias y necesidades y, en su caso, y enke okas, adecuar las
comunic¿ciones comerciales, diseñar productos en base de dictas
preferenc¡as y necesidade§.
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Los tratamientos establecidos en los dos párafos ar¡teriores podrán lle\¡aBe a
cabo hasta que nos solicite su oposicjón de conformidad con lo establecido en
el aparlado 'Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡lila sus
datos?" indicado en este documento de info adic¡onal.
Legit¡mación para él tratam¡énto de sus datos
¿Por qué podemos tratarsus datos poÉonales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecuc¡ón de su contrato de seguro. En
caso de negativa a facil¡tar dichos datos o a que sean tratados, no será posible
la celebración del contrato de seguro y/o gestión del contrato.
Adicionalrnente, sus datos serán tratados por los siguientes motivos:
,/ Si ha aceptado la cláusula del tratamiento de sus datos para recibir ofertas

comerc¡ales de CNP Partners pormedios eledrónicos asfcomo información
sobre productos d¡stintos a los contratados, para ¡nformarte sobre acciones
de marketing (entre las que podrán figurar campañas, proyectos, sorteos,
concurcos, evento§ de cualqu¡er lipo y lemálica) y/o realizacirn de
encuestas de satisfacción y newsleüers (todo ello incluso por medios
e¡ectónicos), sus datos serán tratados pa.a dichas tnal¡dades.

'/ Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para ta

elaboración de perfles con ñnes comerciales y de markeling con el objeto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras,
adec¡rar las comunicaciones comerciales. diseñar produclos en base de
dichas preferencias y neces¡dades.

Asf mismo, podremos tratar sus datos para elcumplimiento de una obligac¡ón
Iegal, de acuerdo con ¡o establecido en la nomativa que aplique al contrato de
seguro suscrito, entre otras. la Ley de Contrcto de Seguro, Ley de Ordenación,
Supervisión y Solvencia de Enfdades Aseguradoras y su Reglamento de
desarrollo. Ley de ¡rediación de Seguros, Ley de Comercialización a diEtancia
de seruicios inanc¡eros, Reglamenlo Delegado (UE) 2015,€5 de la Comisión,
de 10 de Oclubre de 2014, por elque se completa la Direcl¡va 2009/138/CE, asf
como los Reglamenlos comunilarios de ejecución de solvencia ll, Directiva UE
2016/97 sobre distribución de Seguros, Reglamento uE, No 12ú12014, de 26
de noviembre de 2014, sobrc lo8 documentos de datos fundamentales re¡ativo§

a los productos de invers¡ón minorista vinculados y los produclos de inversión
basados en segu.os, en su caso, Real Decreto 1588/1999, de 15 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrumentac¡ón de lo§

compromisos por pensiones de las empresas con los trabajadores y
benefrciarios, asf como cualquier olra Ley que se promulque en un futurc y que

afecte alcontralo.
Así mismo, se podrán tratar para los casos en que exisia un interés leglümo por
parte de ¡a aseguradora.
Oestinatarios
¿A quién se le va a comunicar sus datos?
Ademásde lo¡ndicado. siha aceptado la cláusula de comunicación de los datos,
sus dalos §e van a comunicar a las empresas del grupo alque pe.tenece CNP
PARTNERS para ofrecerte información comercial sobre productos de seguro,
intermediación a través de intemet. y p¡anes de pensiones, infomarle sobre
acciones de marketing (entre las que podrán ligurar campañas, proyectos,

sorleos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática) asi como envfo de
ne!¡/sletlers, por cualqu¡er medio (entre otro§, postal, teléfono, e-ma¡l)r
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE.
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA
. AEIOYOU COMMUNIÍY. S,L,
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únicamente los tendlá CNP
PARTNERS.

¡¡oüEFE tE lA ASEGUFTDoM:CNPPARINERS!€ SECUROSy REASEGIROS,S.A. dom¿fdaé¡ CrE¡ do
i4EúAoOR ELIRoCAJA RURAL MEo|AC|óN 0E <k d6 Vr.ule¿o S.L. q doñülÉ s .n 6JE 2 -

YREASEGURoS S-A - cxH¡ d¿

R.M d.M.,id loí.¡.3r9,1brc3.99r §.¡l d L¡rod. Soa.drd.r lo&
EUROCA.]A RURAL MEDIACIÓN OPEqAOOR OE 8¡NCA S€GUflO§VII!€ULADO S L ñdiTI .l R.q Éro Admn.t¡l¡!o E¡ae á¡ & ñádiádors do @G d l.daa 0V-0037. CIF 8¡566361{

§?*^,§
cNp

PARTICULARES
TECCIÓN DE PAGOS

I{ATIJ RÁL EZÁ OE L RESGO CIJSIERIO N O VNS
CONCÍPIO POR EL CL]ALSEASEGURAI PÚ¿ei|a

Asf mismo, sus dalos podrán ser comunicados en caso de cesión de cartera.
fusión, escis¡ón y transformación.
La lransferencia lnlemacionalde Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
sdo se llevará a cabo s¡empre y cuando las mismas estén inclu¡das en eltnb¡to
de las Normas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, qr¡e ofrecen un
nivel de proteccióñ equiparable alespañoly contarán con todas las gar¿ntfas y
medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Mantendremos actualizada la información sobre transferencias intemacionales
que se vayan a realizar en un futuro en nuestr¿¡ !!eb:
hltps:/ ¡,. ¡r.cnpparlners.es/politica-deprivac¡dad/
Oer€chos

¿Cuáles son sus dorechos cuanalo nos fac¡l¡ta sus datos?
Cualquier persona t¡ene derechoaconocer s¡CNP Partners está tratando datos
Personales qL¡e les concieman o no.
Las peEonas ¡nteresadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(derecho ds acceso) asf como a solicitar la rectificac¡ón de los datos inexactos
(derecho de recüficac¡ón) o en su cáso, su supresión cuando, enlre otros
motivos los dalos ya no sean necesaaios para los fines que fueron recogidos
(derecho de supresión).
En delerminadas circunstañcias, los interesados podrán sol¡cjtarla limitación det
tratam¡ento de sus datos. en cuyo caso, únicamente los conservaremos para el
ejercjc¡o o la defensa de reclamac¡ones (dsrecho a la limltac¡ón del
tratam iento).
En detsm¡nadas clrcunstancias y por motivos relac¡onados con su
§ltuación part¡cular, los interes¿dos podrán oponerse al tratam¡onto d6
sus datG. CNP Partners deJará de ratar los datgs, satuo qucobedozcan a
molrvos logiümos o el6¡erc¡cio o derensa de pos¡bl€§ roclamaclones.
De igual modo, tiene derecho a revocár so consentimienlo (derecho de
rqvocaclón d€l consenümientg)
En el caso de que so¡icite la portab¡lidadde susdatos a okaentidad aseguradora
(derecho a la portabil¡dad de los datos), se podrá realizar, pero siempre que
cumplan con los requisitos para que se pueda ejecutar la m¡sma y siempre y
cuando la empe§a a la cualdeben ser comunicados sus datos tenga operaliva
la platafonna para poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán
real¿ar si afectan a datos de salud o se traten de seguros coleclivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguiente dirección de e-
mail: gdpr.es.pelicion@cnppa¡tners.eu indicándonos que es lo que necesita en
relac¡ó¡ con sus datos.
Si preliere enüarnos su pet¡ción por correo ordinarioi

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Señ¡cio de Atención al Cliente
Canera de San Jerónimo no 21

28014 [4adrid
Porfavor, no olvide indicar qLre se pone en contacto con nosotros en relación a
la protección de datos personales.

S¡ no respondiésemos satisfactoriamente a sus peticiones o quiere presentar

una reclamación lo puede hacer a través de email
reclarÍaciones@cnppartneG.eu o a través de un escrito en eldomici¡io antes
indicado pero dÍrigido alServicio deAtenoón de Reclamaciones. En todo caso,
puede acudir a Ia agencia española de protección de dato$ que es la autoridad
encargada develar por elcumpl¡miento de sus derechos en esta materia. En su
página !',eb puede enconkar informac¡ón adic¡ona¡ y complemertaria sobre
todos eslos derechos, le adjuntamos un link a su página web:
https:/ 

^¡vtrw.agpd.es/portalwebagpd/index-ides-idphp.php

95holái!3€.230 lñs.lqNF.^!€531345.G óAdñ¡ DGSFP:C{56-o4m¡l



CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS §?"**^,^

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION QUE A CONNNUACIOI'¡ SE DETALLA Y, EN EL CASO DE OUE ESTÉ DE AÓUERDO. ACEPTE
LOS DISTINTOS TRATAMIENTOS DE SUS OATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

> Dob€ autorlzar el uso de Sus datos de salud en caso de sin¡sstro. para la tram¡tac¡ón. pgrltaclón v l¡ouidac¡ón del mismo. dado oue dg
lo co¡trar¡o no se Dodrá o¡ocutar el conlralo:

E Acepto, confotme a lo anterior, al tratamiento de los datgs de salud para la ejecución del conlrato por la propia asequradora o a kavés de Lrñ
proveedor de CNP Pa(ners para la tramitación y liquidación del siniestro.

¡iente. sus datos podrán ser ttatados para rem¡tirle ofenas comerciales de CNP Partners por med¡os electrónims, asi co,no infor-
roduclos dist¡ntos a los contratados, informaó¡ón sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a ¡levar a cabo de

cuarquler 0pu tcnke otras, campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática), la re¿lización de encuestas de salis-
facció¡ y envlo de ¡rews/ellels (todo ello incluso por medios electrónicos).

D Acep{o el tratamiento de mis datos para recibjr ofertas comerciales por medios eleclrónicos, información sobre pÍoductos distintos a los con
tratados, sobre acciones marketing, realización de encuestas de satisfacción y envlo de newsletlers (todo ello incluso por medios etectró.icos)

Si acepta lo siguiente. sus dalos podrán ser comunicados a olras empresas del Grupo al que perlenece CNP Parlners, para que le puedan ofrecer
infomación comercial sobre sus productos y seNic¡os, realización de acciones de markeling de cualquier tipo (entre otras. campañas, proyeclos.
sorteos. concursos. evenlos de cualquier tipo y temática), asi como envio de newsletters. por cualquie¡ medio (enlre otros, postal, teléfo¡o, e-
mail). +info: información ad¡cional

O Aceplo la comunicación de mis dalgs a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para fines comerciales y de ma*et¡ng y
.ecepciófi de ne\¡/sletlers (por cualquier medio).

Si acepta. sus datos podrán ser ttatados pára l¿ elaboración de perfiles con fines cornerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas preleren-
cias y necesidades.

D Acepto el tratamienlo de mis datos para la elaboración de perflles con fines comerciates y de ma.keting

El presente contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las COi¡DICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apéñdices que emita ta
Ent¡dad A§oguradora y que, en su coniunto, constituyen el Contrato ds Soguro, carcc¡endo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son desarolladas y, en su caso, mod¡fcadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de d¡screpañcia entre lo
establecido on las COl{DlClOñES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTTCULARES, prevatecerán éstas sobre aquóttas, satvo que dicha
d¡screpanc¡a der¡ve de pactos contra la ley, la moaal o el orden público, en cuyo caso se enteñdsráo nulos dé pleno dor6cho. lgualrneñte las presentes
cONDlcloNEs PARTICIJLARES son om¡t¡das tomando como base ¡as declarac¡onss del tomador, elcuestionario ñédico o en caso de soras¡ requerido
por la compañ¡a aséguradora de acuerdo con las pruebas que se cons¡dercn necesar¡as para una co¡recta valoración del r¡esgo.
A los efectos de lo dispuosto on los an¡culo§ 122 y 124 del Reglamonto de Ordonac¡ón, Suporv¡s¡ón y Solvenc¡a de las Entidades Asoguradoras y
ReaseguradoÉ§, aprobado por Roal Oecreto '1060/2015, de 20 de noviombro, ambos ¡nclu¡dos, el Tomador del soguro reconoce haber rec¡b¡do, en ta
m¡sma fecha y con anterioridad a la celobraclón del presente contrato, Nota lnformat¡va comprqnsiva detodos los aspectos relat¡vosal prosente seguro
quo se contg¡plan en los citados preceptos rsglamentarios.
EL TOMAOOR OECLARA CONOCER Y ACEPTAR OUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTR,AS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAD.

L6¡do y confofme,

Hecho Por duplicado, en 10 ho¡as ¡nseparables oxpedidas por ambas caras, sn NAVALUCILLOS (LOS) a OS de Sepr¡qmbr€ de 2018

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

uÚl'<""
0. Santlago Oom¡nguez Vacas

0¡rector General Adjunto
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0001

Nombre del Deudor/es
Na¡ne of the Debtot(s)

STEFANIA MADALINA BUCURESCU

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account number - /8.4N of the Debtor

ES77 3081 0119 6926 9077 1312

swtFT / Btc

BCOEESMMOsl

DATOS DEL DEUDOR

do e. rre M¡ndato pu.de dtfeú, por el camblo del Códiso de Neso<io (suftjo)

tu Eñtidad rinan<ier¡, iin qúe elo impliqué v¡,iacióñ en la idenridad fir<aly/o legel

by changing ¡he gu'¡ness Code (Suñ¡x) ¡ñclu.led ¡h.rc¡d, wnh that uted by rhe .rcdito¡
legal ldent¡ty thercofo. th¡s caus. ary prejud¡ce to ¡he ln¡eretts af the debtot.

DATOS DEL ACREEDORNombr€ delAcreedor

CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

AVIsO IMPORTANTE: El deudor queda inform¿do que, él lde¡lific¡dor delAfieedor rere

rn(luido en el mirmo, <on el uiili¿edo por el Acre€dor en la sestlón de adeudos SEPA

delmúmo, niperjuicio ¡lguno en lor lnter€r.r d.ldrúdor.
MÚRÍANT NOICE: rhe deb¡ot ls lnfomed that the above Creclt¡or t¿len¡¡lkt nay
ñ ñadas¡ng you¡ drb¡t S.PA ¡h¡oúgh t¡5 i¡nznctzt intt¡¡utión, without ñwtv¡d+ez.ir¡en

Nombre de la (alle y número
Street Name ánd numberol the Credtot

CARRERA DE SAN JERÓNIMO, 21

códlgo postal / cludad
Postal Codc / Ary
28014 [/ADRTD

Pafs

Country
ESPAÑA.SPAIN

ldentif¡cac¡ón del Acreedor

autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a envi¿r órd€nes a su

uen como co¡secuenc¡a de est€ contráto y, alimisño, autoriza a su eñtidád

r CNP PARTNERS de Seguros y Reas€guros, 5.A. Como parte de sus derechos, el

iones del (ontralo suscriio con la ñ¡smá, La solicltud de reeñbolso deberá

enta. Puede obtener informacióo adr.ional sobre sus derechos en su entidad

¡o rend ¡nstru.t¡ons toyour bark to deb¡t Wa¡a..ount the ¿ñou¡.s thlt r..tue ¿s a Ésull
the ¡nsrtu.r¡o1s duly ootined fra¡n CNP PARÍNERS de Segurot t Reasegurcs, 5,4, At paft
of@ut ¿grcrñe¡t w¡th your bao*, A refund nutt be.la¡ñed ¡.htn.¡ght weeks tt¿ñ¡ng

éxp|¿iñ..! in a stateñ¿n¡ that you ca¡ obta¡n fror¡1your bank,

M€d¡ante la firñ¡ del presente formular¡o d€ Orden de Domi€iliación, usted

entrdad finansera, para adeudar en su.uenta los importes que se deve

frnan(iera para cargar en su (uenla los imporles debadañente ñotifiaados

deudor e.tá leqitimado al reembolso por su entidad en los términos y co

efectuarse dentro de las ocho semanas qLe siguen a la fe(h¿ de ¡dleudo en

financier¿,
8y s¡gding th¡t mánd¿re fotñ, you ¿ulhor¡ze CNP PARÍNERS de Segurot / Seatequrct,
olú¡s con¡racl, and alto you author¡¿e youtb¿nk to d.b¡t youraccouot i, a.tordaD.e
of lour r¡ghts, you ar¿ e4thled to z .erurd ¡toñ yout bank urd¿r the temi and
froñ rhe da¡e on wh¡ch you¡ account was debnld. vou..¡ghts rEgard¡ng the ñandzte

Ejemplar para el Acrécdor

Tipo de pago: Pago recurrente
fype ofpaymena- Recuffent páyñent

Lugar

^--'"Por favor devolver a: CARRERA DE sAN IERóNll!¡o, 2l - 2 80I 4 MADRID

Please, retum to Creditor address

Flrma del deudor
S¡gna¡urc of the Debtot

PARTNERS

Orden de domicil
SEPA D¡rec(

Refere ncia d la o

2068

CNPPAñTNERS DESEOUROS Y RL^SIGUROS.S.A CiEdi dN S¡i ,íjniño
RM dóM¡d¡id.romo4 ¡ls-I'bro39)l,srl d.l l-'btudcse'cd,n6.

ación de adeudo directo SEPA

en de dom¡c¡lia(ión

9000000298801

A) T +r¡elrr+r,i00 li +149152§,101 §1\I crDptu§¡s
lir¡hor¡i^:13130 lis r-NlF A2¡51{la5 Ch\. Adñrr DCSFP C05f9-C0001

,{,
cNp

Fecha {oot',tMaAA¡¡
DAIE (DDMMWYY)

05/09t2018



CNP PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo d¡recto sEpA
SEPA D¡rcct Debit Mandate

Referencaa de la orden de domiciliación

206833081 0001 1 9000000298801

Nombre del Deudor/es
Nane of the Debtols)

STEFANIA MADALINA BUCURESCU

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account ñu¡nber - |SAN of the Débtot

ES77 3081 0119 6926 9077 1312

swtfi / Btc

BCOEESMfrr0Sl

DATOS DEL DEUDOR

Nombr€ del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldentlflcaclón del Acre€dor

DATOS DEL ACREEDOR

AVISo IMPORTANTE: El deudor qu€d¡ ¡nfom¡do que, el ldentlflcador d€l Acreédor refereñ<i¿do éñ errc M¡nd¡to pu.de dlf€dr. por .l .¿mbto dél Códiso de Négo.io (s!r¡Jo)

delmlsmo, n¡ peluldo algüno eñ los ht.rcres deldeudor.
tMmRtANT NOqCE: Thé deb¡d. ¡s intom.d th.t th. ,bov. C..dito. tdenanet nay dlñea by chang¡ng ¡he Eus¡n$s Co.te (SufA ¡ncluded rhete¡n, *¡th tha¡ uted by ¡he oedt?ot

Nombre de la calle y número
Streét Námé and ñuñberoÍ the crédhot
CARRERA DE sAN JERóNrMo, 21

Códlgo postal / Cludad
Postal Code / Ary
280I4 MADRID

Pafs

EsPAñA-sPArN

Mediante la firma del prerente formulario d€ Orden de Domiciliación, usted aulonz¿ a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. á enviar órdenes a su

entidad f¡ñanciela, para adaudar en 5!¡ cu€nta los importes que se devenguen .omo consecuenciá de este contrato y, ásirÍismo, autoriza a su ent¡dad
finanaiera para cargar en su cueñt¡ los importes debidañenl€ notificados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguro!, 5.A. Como parte de sur d€r€chos, el

deudor está legitimado al reembolso por su €ntidad en los términos y condiciones del (oñtrato suscrito con l¿ misma. La lolicitud de reembolso deberá
efectuarse dentro de las ocho señanas que slguen a l¡ feaha de ad€udo en cuenta. Puede obtener informaclóñ ¡dicional sobre 3us derechos €n su eñtidad

fiot¡1the daté oñwh¡ch youtaccount vas deb¡Ied. Yout r¡ghtt rega¡diDg th¿ mandate arc e4 ahed ln a sta¡e¡ne th yoo.¿o obtz¡n froñ yoü bank.

Firma del deudor
S¡gnatufe of thc Debtor

T¡po de pago: Pago recurrente
fwe ofpayment: Racuffeht payñent

Lugar Fecha (DD[1t¡AAAA)

DA'E (DDMMYYYY)

05/09/2018

EJemplar para el Deudor

PARTNERS DE SECURO§ Y REASTjGURO!. S 

^ 
CúÉ0 dc S¡n rÉrn,m, I r - !3014 MADR¡D (E§P¡tiA) T.+1,1'l52ll,too.I-r{9r1t4r.t0ln\\cñpD¡tu!cs
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